
Docentes responsables: 
Aida Mª Gil Márquez
 
 
Punto de partida: 

Contamos en 4º ESO con grupo formado por 10 personas.

4ºA: 10 discentes, 7 niñas y tres niños. Hay un repetidor. No hay alumnado NEAE

El grupo es heterogéneo, no muy numeroso, hay dos alumnas absentistas y otro alumno que falta con frecuencia.

Las actividades iniciales realizadas indican que parte del alumnado recuerda aprendizajes musicales impartidos años anteriores, hay alumnado que no cursó la asignatura en 3º, igualmente la

primera SA está prevista de repaso y refuerzo de elementos esenciales de la materia.

Les cuesta participar e intervenir en la materia y hay que estar tirando de ellos continuamente, se espera que sea un reto a superar este nuevo curso escolar

Por último y, dadas las carencias tan importantes que suelen detectarse en la comunicación oral en los diferentes niveles, desde la materia de Música se potenciarán actividades que ayuden a

reforzar las normas de intervención oral y el respeto por las intervenciones de los compañeros y compañeras

La materia tiene una carga horaria de tres horas semanales.
 

Introducción: 

El presente curso 2023/2024, la materia de Música es impartida en 4º de la ESO por Aida M.ª Gil Márquez.

La programación didáctica de esta materia, para este curso y nivel, siguiendo las líneas recogidas en el currículo de Música, para la Educación Secundaria Obligatoria, se presenta bajo un

prisma eminentemente competencial, fundamentándose en un aprendizaje basado en la práctica donde el alumnado integrará los conocimientos, destrezas y valores específicos de la materia,

así como aquellos de carácter transversal, a través de una música vivenciada mediante la interpretación, la creación y la escucha activa. 

La finalidad de la materia durante la etapa será la de desarrollar la creatividad, la sensibilidad emocional, estética y artística, la empatía y el respeto hacia la diversidad cultural, así como la

capacidad y el interés por abordar de una manera crítica la gran cantidad de manifestaciones artísticas a las que se tiene acceso, para labúsqueda de una identidad cultural propia por parte de

nuestras alumnas y alumnos. 

La práctica musical contribuirá al desarrollo de valores como la constancia, la motivación por la búsqueda de la mejora continua, la autoconfianza o la asunción de responsabilidades, al

tiempo que propiciará el fomento de la convivencia democrática, el respeto a las diferencias individuales y a la diversidad cultural, la solidaridad y la igualdad, entre otras, contribuyendo de

esta manera a la consecución de los Objetivos de Etapa

Las propuestas de mejora de la memoria de final de curso así como el análisis de la realidad del aula reflejado en los datos de la evaluación inicial nos lleva a priorizar un tipo de enseñanza
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no directiva, fomentando siempre que sea posible la expresión oral a través de debates, exposiciones, juego de roles y simulaciones, que favorezcan y potencien el desarrollo de la expresión

y comprensión oral y escrita (CCL) desde todas las materias.Con el objetivo de mejorar los hábitos de trabajo y estudio así como la autonomía e iniciativa personal del alumno-a, se

propiciarán las situaciones de aprendizaje en las que se dote al alumnado de estrategias que le permita aprender por sí mismo, fomentando la reflexión constante sobre sus procesos de

aprendizaje con preguntas que le lleven a ser consciente en todo momento de qué está aprendiendo, cómo lo está aprendiendo y cómo lo puede aprender mejor. Para mejorar en sus hábitos

de trabajo y estudio, se insistirá en proporcionar modelos que le ayuden en la toma de notas y apuntes, en la realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes. 

Se insistirá en el uso de la agenda como recurso para planificar y organizar sus tareas.

se emplearán metodologías variadas que se ajustarán a las distintas situaciones de aprendizaje, combinando a 

su vez distintas estrategias según el tipo de contenido y actividad. 

En consonancia con lo expuesto y, partiendo de la idea de que una clase de música siempre tiene que ser variada, se planteará una metodología eminentemente activa y práctica, basada en

un aprendizaje significativo, es decir, tomando como punto de partida lo que el alumnado sabe para añadir nuevos conocimientos, habilidades y competencias a través de la práctica musical

cotidiana: hacer música para disfrutarla y comprenderla. 

Se pretende que el alumnado reciba una educación musical básica, que le permitirá comprender el mensaje de las distintas manifestaciones musicales de la sociedad y época actual asícomo

de otras épocas y sociedades, que le ayudará a seleccionar la música de la mejor calidad entre la gran profusión de muestras musicales que existe hoy en día, y que favorecerá un ambiente

adecuado para que las clases sean un disfrute para ellos, y que a la vez se integrará perfectamente con el conjunto de enseñanzas que recibe en el centro. 

La programación será abierta, flexible y adaptable en todo momento al desarrollo o a las circunstancias del proceso de enseñanza-aprendizaje.Los referentes normativos en los que se

enmarca esta programación son los siguientes: 

A nivel nacional empleamos la siguiente normativa: 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

A nivel autonómico, concretamos la siguiente normativa: 

Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias

(BOC n.º 58, de 23 de marzo). 

Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación 

Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 110, de 8 de

junio) 
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DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

La materia de Música en 4º de la ESO cuenta con una distribución horaria de tres horas semanales
 

Modelos metodológicos: 

Aprender música haciendo música es la premisa bajo la que se propone la implementación del presente currículo en el aula. La articulación e interrelación de los elementos curriculares

invita a mantener una visión práctica y vivencial de la materia, generando situaciones de aprendizaje que potencien el aprendizaje reflexivo, significativo y competencial. Para ello se podrán

desarrollar actividades de percepción auditiva (dictados rítmicos o melódicos, identificación y descripción de elementos en audiciones, análisis musical, entre otras), ejercicios de

improvisación libres o guiados, actividades de creación (desde pequeñas propuestas artísticas hasta proyectos artísticos interdisciplinares) y actividades de interpretación vocal, instrumental

y de movimiento o danza. 

La búsqueda del desarrollo de destrezas perceptivas, creativas y expresivas en nuestro alumnado implicará la aplicación de metodologías activas, tales como el aprendizaje basado en

proyectos, aprendizaje cooperativo y dialógico, metodologías que les permitirán ser protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, participando, creciendo y aportando al grupo en base

a sus potencialidades. La conjugación de estos aspectos promoverá distintas formas de acceso al aprendizaje, atendiendo a las características y necesidades del alumnado y tomando como

referencia el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), lo cual supondrá un sólido fundamento para la atención a la diversidad bajo una perspectiva inclusiva.

El profesorado, en su papel de guía y facilitador del proceso de aprendizaje, asumirá la evaluación como elemento esencial para la planificación, diseño e implementación de las situaciones

de aprendizaje, las cuales incluirán instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación variadas, aplicadas en diferentes contextos, formatos y soportes, que permitan al alumnado

desempeñar un papel activo y demostrar la evolución de sus logros, respetando los distintos ritmos y formas de aprendizaje. Con la finalidad de contribuir a la continuidad y coherencia del

proceso formativo, partiendo de una visión competencial e integral de la educación, se favorecerá, en la medida de lo posible, el trabajo interdisciplinar . 

Entre los modelos metodológicos que la presente programación propone, se destacarán los siguientes: 

◦ Modelo expositivo (EXPO), para todas aquellas actividades y tareas en las que será precisa una explicación previa por parte del docente, como por ejemplo, en los aprendizajes

relacionados con los elementos básicos del lenguaje musical o los parámetros del sonido. 

◦ Enseñanza directa (EDIR), para las ocasiones en que el docente ofrezca una práctica guiada que dará como resultado la realización autónoma por parte del alumnado. Este modelo se

utilizará especialmente en el aprendizaje de piezas musicales instrumentales, vocales y dramatizadas.. 

◦ Enseñanza no directiva (END), en las tareas en las que el alumnado establecerá su propio itinerario de aprendizaje y, mediante ensayo y error, corrobore cuáles son los aprendizajes

necesarios, y para qué los necesita. 

◦ Inductivo básico (IBAS), el alumnado utilizará datos y experiencias concretas en algunas actividades para llegar a generalidades y realizar interrelaciones, interconexiones y reflexiones,
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tanto de las características de los sonidos que escucharán como de las obras musicales contextualizadas en su momento histórico y cultural. 

◦ Organizadores previos (ORGP), en las unidades en las que se vaya a transmitir un volumen extenso de información que el alumnado deberá manejar, por ejemplo en lo referente al análisis

auditivo de piezas musicales para la identificación de sus características y para la elaboración de juicios críticos. 

◦ Por un lado la Investigación grupal (IGRU), en todas aquellas actividades de aprendizaje cooperativo en las que el trabajo con sus propios compañeros dotará al individuo de las

herramientas necesarias para adquirir los aprendizajes imprescindibles de cada criterio, y por el otro, la Investigación guiada (INV), en la que el docente servirá de guía para que el

alumnado pueda encontrar los conocimientos para resolver el problema que se le presentarán. 

Juego de roles (JROL), en la que el alumnado adoptará papeles previamente establecidos como preparación para enfrentarse a situaciones reales similares.
 

Agrupamientos: 

El tipo de agrupamiento estará condicionado por cada situación de aprendizaje o tarea. A la hora de organizar los grupos, se tendrá en cuenta los niveles competenciales del alumnado, así

como las inteligencias predominantes de cada miembro, de forma que se fomentará la formación de grupos heterogéneos para promover la enseñanza recíproca y el mejor funcionamiento

del grupo. En esta Programación se combinan los siguientes tipos de agrupamiento:

Pequeño grupo, tanto trabajo en parejas(TPAR)comogrupos heterogéneos (GHET), para todas aquellas actividades y tareas en las que se pretenda utilizar el aprendizaje colaborativo o

cooperativo con grupos compensados, formados por integrantes con perfiles distintos, diferentes habilidades o fortalezas y que buscarán la obtención de un producto común, por ejemplo en

las actividades de creación e interpretación en pequeños grupos o en la realización de proyectos.

Gran grupo (GGRU), en las actividades o tareas en las que el profesor se dirigirá al grupo clase al completo, por ejemplo en aquellas en las que se utilizarán los modelos expositivo o

directivo y sobre todo en las actividades de interpretación colectiva con el grupo al completo.

Trabajo individual (TIND),relacionado con la autonomía e iniciativa personal y con la competencia para aprender a aprender, favorecerá la adquisición y el dominio de técnicas

instrumentales básicas (comprensión y expresión oral, escritura, capacidad de escucha), el desarrollo de hábitos y técnicas de estudio (subrayado, resumen, realización de esquemas y mapas

conceptuales) y la consolidación de valores personales como la constancia, la perseverancia y el gusto por el trabajo bien hecho. Desde la materia de Música se utilizará este tipo de trabajo

en las actividades de audición y análisis, lectura de textos y realización de cuestionarios relacionados con los mismos, confección de esquemas y mapas conceptuales relacionados con los

contenidos trabajados, trabajos de investigación (los planteados en las situaciones de aprendizaje de esta programación).
 

Espacios: 

El centro cuenta con un aula de música en la que está dotada con sistema de proyección e instrumentos musicales de placa, percusión y pequeña percusión. Se podrá utilizar en actividades

de instrumentación, canto, danza y percusión corporal. Se intentará aprovechar otros espacios comunes, comoAula Medusa, Biblioteca, Salón de Actosy Pabellón.

En cada una de las SA, se especificarán los entornos en donde se recomienda que se desarrollen cada una de las actividades y tareas programadas.
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Recursos: 

Se utilizaránrecursos variados, adaptados a cada situación de aprendizaje: instrumentos musicales, proyector, discografía, sin olvidar el uso de las TIC como recurso para educar en el aula.

Concretamente, los recursos necesarios para el desarrollo de esta Programación son:

-Sistema de proyección (audio y vídeo)

- Aula Medusa y Chromebooks

- Recursos Audiovisuales y Multimedia

-Plataforma Classroom.

-Recursos Textuales, partituras, Ficha análisis auditivo, letras canciones, organizadores gráficos, Ficha de autoevaluación, Ficha de coevaluación)

-Pizarra pautada

- Instrumentos Orff (xilófonos, metalófonos, carillones)

- Instrumentos de percusión

- Instrumentos de pequeña percusión

-Teclado

-Diapasón

-Fundas personales de Música

- Apps musicales ( vibrafun, walkband, musescore)

- Piano eléctrico
 

Actividades complementarias y extraescolares: 

Este curso escolar, procuraremos:

 Asistir a los conciertos escolares del Servicio Pedagógico de la OFGC, y a cualquier otro evento artístico-musical que surja y que consideremos enriquecedor y sugerente para el alumnado

del centro.

Este curso 4º ESO asistirá al concierto propuesto por la OFGC

" Cinco elementos"

Fecha: Mayo 2024

Los conciertos y/o talleres musicales se ofertarán a todos los niveles de la ESO teniendo en cuenta los intereses y características del alumnado que hay en cada grupo y el número de plazas

disponible .

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

25/10/23 Programación Didáctica de 4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música 5/89



En relación a la participación del departamento en diferentesproyectos y redes del centro,se especifican a lo largo de las diferentes unidades de programación, inclinándose, en función de

sus posibilidades y potencialidades, hacia los siguientesEjes Temáticos:

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género

- Educación Ambiental y Sostenibilidad.

- Promoción de la Salud y Educación Emocional

- Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario.

-Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares

- Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad

- Familia y Participación Educativa
 

Atención a la diversidad: 

La variedad de procedimientos y recursos didácticos que se utilizará en la práctica educativa diaria, garantizarán la existencia de posibilidades para el desarrollo de las capacidades de todo

el alumnado, sea cual sea el nivel y ritmo de aprendizaje de cada uno de ellos.

Desde la materia se articularán los medios y recursos necesarios para favorecer la inclusión del alumnado, promoviendo y potenciando actitudes de respeto y tolerancia entre el alumnado.

Asimismo, se programarán y llevarán a cabo tareas variadas que permitirán distintas modalidades o vías de aprendizaje con distintos grados de dificultad, usando materiales didácticos

diversos más o menos complejos y promoviendo diferentes formas de agrupamiento que favorecerán estos aprendizajes. Todas estas medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a

responder a las necesidades educativas concretas del alumnado, y a lograr la consecución de las competencias clave y los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria.

La atención a la diversidad también estará prevista en la organización de los contenidos, de manera que éstos se agruparán enlazando algunos mínimos frente a otros complementarios que

requieran un mayor grado de abstracción y profundización; también se contemplará una atención a la diversidad en la evaluación, pues al comenzar con una evaluación inicial diagnóstica

que estará orientada a conocer la situación de partida de cada alumno o alumna, se podrá comprobar cuál ha sido su evolución a lo largo del curso en la posterior evaluación final sumativa.

En definitiva, se flexibiliza la programación para atender aquellos casos que lo requieran, contemplando la posibilidad de realizar ajustes en los procesos de enseñanza aprendizaje. Estos

ajustes se adaptarán a las necesidades del alumnado, adoptando cambios en las estrategias metodológicas, diseñando actividades de ampliación y refuerzo y realizando ajustes en la

temporalización, según las necesidades concretas detectadas durante el desarrollo de las SA.

Además de lo expuesto anteriormente, algunas medidas concretas aplicables al alumnado con necesidades educativas especiales en la materia de Música serían :

-Proporcionarayudas complementariasa los alumnos que las precisen.

-Atenciónindividualizada.
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-Facilitar unaubicación adecuada en el aula,de cara a atender de forma más exhaustiva al alumnado que así lo requiera.

-Disponibilidad deactividades diversificadasy que permitan diversos niveles de ejecución.

-Selección de diversas técnicas didácticas en función de las capacidades de los alumnos, que pasan desde procedimientos imitativos hasta el acceso a una canción o pieza instrumental por

medio de la aplicación habitual del lenguaje musical.

-Distribución e intercambio de partes vocales e instrumentales en las actividades prácticas atendiendo a la diversidad del alumno.

-Actividades de trabajo cooperativo en las que el resultado final depende de la coordinación y colaboración grupal.

- Tareas condiferentes grados de dificultady si fuera necesario actividades de refuerzo y ampliación.

Por último, para atender a la diversidad, esta Programación tendrá en cuenta:

● La plantilla facilitada por el Departamento de Orientación, donde se especifica el curso y características específicas del alumnado NEAE del centro.
 

Evaluación: 

En el currículo de Música se han establecidocuatro competencias específicas,que se concretan enseis criterios de evaluaciónpara el primer cursoy siete criterios de evaluación para cada uno

de los cursos restantes. A todos ellos se les ha dadocarácter longitudinalde modo que se incrementa, de manera progresiva, la complejidad de los aprendizajes contemplados en los mismos.

Estos criterios de evaluación presentan una marcada naturaleza competencial, de manera que se relacionan directamente con los descriptores operativos del Perfil de salida a los que

contribuye la competencia específica, expresando tanto las capacidades y los saberes básicos, como el contexto y modo de aplicación de dichos aspectos.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1:

Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico

como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

CRITERIO 1.1

Identificar los parámetros del sonido, así como reconocer los instrumentos de obras o fragmentos musicales sencillos de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, con especial atención a

las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, a través de la audición activa de propuestas diversas, con una actitud deinterés y respeto, para potenciar el

disfrute por la música.

CRITERIO 1.2

Identificar manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes estilos, géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y

compositoras, a través de la audición y el visionado activo con actitud abierta y respetuosa, para valorar el patrimonio cultural como fuente de enriquecimiento y crecimiento personal.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2:
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Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y

desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.

CRITERIO 2.1

Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos elementales, a través de improvisaciones rítmicas, guiadas y colectivas, empleando la voz, el cuerpo e instrumentos musicales, con

actitud respetuosa y cooperativa, para expresar ideas, sentimientos y emociones.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3:

Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las

posibilidades de expresión personal.

CRITERIO 3.1

Identificar los parámetros del sonido y su representación gráfica, a través de la lectura y escritura musical guiada, así como de la interpretación de partituras sencillas, con notación

convencional y noconvencional, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

CRITERIO 3.2

Interpretar piezas o fragmentos, musicales y dancísticos sencillos, de manera grupal, a través de la iniciación en el empleo de diferentes técnicas elementales de interpretación vocal,

corporal o instrumental, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la

gestión de emociones.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4:

Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de

desarrollo personal, social, académico y profesional.

CRITERIO 4.1

Participar en el desarrollo y ejecución de propuestas musicales y escénicas breves y sencillas, de forma grupal, a través de la voz, diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas

tecnológicas, mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de

desarrollo personal, social, académico y profesional

Para la evaluación se tendrá en cuenta elmomentoque se evalúa y elagenteque evalúa

Según elmomentoen que se evalúa, la evaluación puede ser:

●Inicial, a principios de curso para poder detectar los intereses de los alumnos-as, su nivel de conocimientos y de asimilación, y las diferencias que puedan aparecer en clase. De esta forma

tendremos una referencia importante para poder seguir su evolución durante el curso.
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●Formativa y continua, para comprobar los resultados individuales, sin compararlos con el resto de los miembros de la clase y sí valorando el progreso de cada alumno-a en cada momento

del aprendizaje de la materia de Música. Esta evaluación se hará mediante la observación durante cada una de las sesiones, facilitando poder tomar decisiones, realizar los cambios

necesarios, adaptar el proceso a las características del alumnado e introducir mejoras durante el mismo.

●Sumativa o final,para identificar tanto los objetivos alcanzados como los no conseguidos, valorando el trabajo del alumnado al final de cada trimestre y describiendo aspectos del nivel de

aprendizaje alcanzado en términos de resultado.

Según elagenteque evalúa, la evaluación puede considerarse:

●Heteroevaluación, el-la docente evalúa al alumnado, aplicando los instrumentos establecidos en cada SA.

● Coevaluación, es aquella que plantea una evaluación entre iguales. Es decir, son los propios compañeros-as los que se evalúan entre ellos-as, valorando el grado de implicación, actitud e

interés de los distintos integrantes del equipo. Para ello se facilita previamente una rúbrica de coevaluación, con el objetivo de que el alumnado conozca los ítems a valorar. 

● Autoevaluación, cada discente se evalúa a sí mismo. Al final de cada SA, el alumnado realiza una autoevaluación donde reflexiona sobre lo aprendido y las dificultades a las que se ha

enfrentado. Esta reflexión servirá no solo para que el alumnado sea consciente de su propio proceso de aprendizaje, sino para que el-la docente pueda realizar los ajustes necesarios en la

Programación. 

Técnicas, herramientas e instrumentos de evaluación 

En cada SA, se especifican las técnicas, herramientas e instrumentos de evaluación que se utilizarán. 

a) Técnicas de evaluación 

Hacen referencia al cómo vamos a evaluar. Son las estrategias que se utilizaran para recoger información sobre el objeto de evaluación. Entre las estrategias utilizadas destacamos las

siguientes: 

Observación sistemática. 

Análisis de documentos. 

Análisis de producciones.

b) Herramientas de evaluación 

Son los medios y recursos (soportes físicos) de los que se vale el profesorado para recoger, registrar y analizar evidencias de aprendizaje que facilita el tratamiento objetivo de los datos con

diferentes finalidades. La principal herramienta que se utilizará son las rúbricas que en este curso escolar, se elaborarán conforme a la graduación de los desempeños implícitos en los

criterios de evaluación de la materia. Además, según la naturaleza de la dinámica realizada por el alumnado se podrá emplear otras como: registro anecdótico, escalas de valoración y listas

de control. 

c) Instrumentos de evaluación 
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Son aquellos productos que se seleccionan para hacer evidente la adquisición de los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación y sus respectivas competencias. En cada situación

de aprendizaje, se especificará qué instrumentos de evaluación deberá elaborar el alumnado. Algunos de estos instrumentos serán: 

Baile y movimiento 

Prueba oral 

Prueba escrita, cuestionarios 

Interpretación (instrumental, vocal o de percusión corporal/alternativa) 

Trabajo de investigación 

Exposiciones orales 

Presentaciones 

Producción audiovisual

Criterios de calificación

Los criterios de evaluación constituyen los referentes que indican el nivel de desempeño a alcanzar por el alumnado. Para calcular las calificaciones trimestrales y la final, se tendrá en

cuenta el grado de adquisición de los criterios impartidos y desarrollados en cada situación de aprendizaje. 

- La calificación de la materia se obtendrá de la valoración de los instrumentos de evaluación vinculados a los criterios de evaluación establecidos en cada situación de aprendizaje y de

forma trimestral y final 

- La nota se obtendrá de la valoración de cada criterio (del 1-10), partiendo de los instrumentos vinculados a los mismos. 

La nota final de cada trimestre será la nota media de las calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios trabajados, siendo necesario obtener una calificación mínima de 5. 

- La nota que obtendrá el alumno/a a final del curso, dependerá de si durante el curso ha progresado de forma creciente y la adquisición de las competencias ha ido en aumento, obteniendo, 

como resultado la nota más alta en la última evaluación, esa calificación se mantendrá como final. Si por el contrario, su evaluación durante cada uno de los trimestres ha sido variable

presentando diferentes resultados, se realizará la media de las calificaciones obtenidas en todas las evaluaciones. 

- Los instrumentos de evaluación utilizados se especifican en cada SA y serán variados, permitiendo al alumnado desempeñar un papel activo y demostrar la evolución de sus logros, 

respetando los distintos ritmos y formas de aprendizaje. Para realizar la heteroevaluación se proponen las técnicas de la observación directa y del análisis de los productos realizados por el

alumnado. Por otro lado, se llevará a cabo la autoevaluación y la coevaluación tanto de los productos como, y especialmente, del proceso y el trabajo grupal, pretendiendo con ello fomentar

en el alumnado la conciencia, el interés y la responsabilidad sobre su propio aprendizaje. Para ello se usarán herramientas como rúbricas y fichas de reflexión. 

En el transcurso de cada unidad de programación se realizarán diversas actividades musicales de interpretación (instrumental, vocal, o dancística) , improvisación y creación. Se tendrá en

cuenta la participación activa y la implicación con una actitud de respeto, interés y colaboración, así como el cumplimiento de las normas básicas para la práctica musical. Del mismo modo
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es importante la capacidad de desarrollo y mejora del alumnado a lo largo del curso 

Se llevarán a cabo proyectos, actividades y exposiciones orales en las que se desarrollarán de manera creativa los diferentes contenidos y destrezas musicales trabajadas en clase. 

- Se tendrá en cuenta la Funda personal de Música, haciendo especial hincapié en el vocabulario específico de la materia a la hora de describir percepciones y conocimientos musicales. 

- La predisposición musical que el alumnado haya mostrado a lo largo del desarrollo de las SA (respeto en la escucha musical, cumplimiento de las normas básicas para hacer música en

grupo y valoración del proceso de ensayo como fuente de aprendizaje, concentración, iniciativa, muestra de apertura y respeto hacia las propuestas de la profesora y los compañeros-as, etc.)

es evaluada a través de los criterios de evaluación. 

- Todos los datos recogidos, evaluados y estimados por la docente, serán registrados en un cuaderno digital de notas, que se convierte así en el soporte e instrumento clave en el cual quedan

recogidas todas las evidencias que se hayan obtenido de cada alumno o alumna.

Alumnado con Pérdida de Evaluación Continua 

Dentro del alumnado afectado por la pérdida de la evaluación continua conforme a los criterios que especifica la normativa a tal efecto, se distinguirá:

Alumnado que no asiste a clase por causa injustificada 

El alumno-a que no asista a clase de forma regular por causa injustificada (absentista), deberá someterse a una única prueba extraordinaria para poder superar la materia. 

La fecha y hora de dicha prueba será convenientemente programada y comunicada con antelación al alumno-a, una vez que le sea comunicada la pérdida de evaluación continua. Lo habitual

es que tenga lugar la última semana del mes de mayo o la primera del mes de junio. 

El contenido de la prueba será elaborado a partir de los bloques competenciales, criterios y saberes básicos propuestos en la materia de Música para el nivel, teniendo en cuenta la

secuenciación de saberes básicos prevista para cada trimestre. 

Alumnado que no asiste a clase por causa justificada 

Con el alumnado que, por alguna causa justificada, enfermedad, accidente o problema familiar no pudiera asistir al centro durante más de una semana se establecerá contacto (a través de

correo electrónico o llamada telefónica) para llevar a cabo un seguimiento de las tareas, trabajos o diferentes actividades. Además, se dispondrá de un espacio a través de Classroom, con el

fin de garantizar su atención educativa vía telemática, donde el alumno/a podrá acceder a los materiales y las actividades necesarias para que este alumnado trabaje los mismos aprendizajes

que sus compañeros y compañeras de clase. 

En cualquier caso, si la duración del motivo que genera su inasistencia al centro se alarga, se acordará con el alumnado las producciones que deberá elaborar para evaluarlo conforme a lo

establecido en la tabla de los aprendizajes requeridos para superar el nivel correspondiente. 

Procedimiento para el alumnado que copia en exámenes o plagia de forma evidente 

Con respecto a este apartado, el departamento de Música considera que, dadas las características y particularidades de las materias que imparte, los instrumentos de evaluación que emplea

son de por sí muy variados y no se centran exclusivamente en pruebas objetivas susceptibles de “copia”. Por contra, se tienen en cuenta otras habilidades y destrezas del alumnado, teniendo
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mucho peso la premisa “aprender música haciendo música”, esto es, una visión práctica y vivencial de la materia. 

En caso de recurrir a pruebas objetivas, se optaría por fomentar, por un lado, la prevención en torno a este tipo de prácticas, mediante reflexiones conjuntas en clase y, por otro, generar

acciones que las minimicen para que no lleguen a ocurrir: garantizar la distancia y distribución adecuada del alumnado, pruebas en diferentes formatos, observación y cuidado durante el

desarrollo de la prueba, etc. 

En caso de que estas medidas no funcionaran, el alumnado afectado tendría que: 

Presentar por escrito una reflexión meditada sobre lo ocurrido y un trabajo de investigación extra sobre los contenidos tratados en la prueba objetiva en el plazo de 5 días hábiles
 

Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 

Para el alumnado que no alcanza los aprendizajes previstos en los diferentes trimestres, se ofrecerán las siguientes medidas de apoyo:

-Atención individualizadaal alumnado que tiene un nivel-insuficiente, realizando un seguimiento más cercano de su trabajo.

- Ofreceroportunidadespara superar los aprendizajes previstos en las diferentes evaluaciones a través de la elaboración de producciones relacionadas con los criterios programados para cada

evaluación. Para ello, se deberá atender a la distribución de criterios y competencias establecidas las SA de esta programación de forma que, por ejemplo, el alumnado que no supere

aquellos aprendizajes previstos en la primera evaluación que no se vuelvan a tratar a lo largo del curso, tenga posibilidad de elaborar producciones para evidenciar el logro de dichos

aprendizajes en trimestres posteriores.

- Motivar al alumnado para queformule preguntas o plantee dudas.

- Implicar al alumnado para que participeactivamenteen la clase.

Alumnado con la materia pendiente

El alumnado con la materia pendiente pueden encontrarse en alguna de las siguientes circunstancias: 

- Alumnado con la materia pendiente de CONTINUIDAD. 

- Alumnado con la materia pendiente de NO CONTINUIDAD.

Alumnado que sigue cursando la materia de Música en 4º de la ESO (de CONTINUIDAD)

El alumnado podrá superar los aprendizajes no adquiridos a lo largo del curso, a través de la evaluación positiva en la materia de continuidad. En ninguna circunstancia, se logrará la

evaluación positiva de la misma en el primer trimestre para proporcionar un margen de mejora mayor al alumnado, pudiendo hacerse efectiva a partir de la segunda evaluación.

Alumnado que no cursa la materia de Música en 4º de la ESO (NO CONTINUIDAD) 

Con el alumnado que tiene la materia pendiente y NO CONTINUIDAD se actuará de la siguiente forma: 

Durante el primer trimestre se informará individualmente al alumnado y al tutor/a de la forma de recuperación de la materia pendiente y se creará una Clase Classroom para tal fin. Al final
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de este trimestre se compartirán en dicha Clase Classroom varios cuadernillos de actividades y tareas de los aprendizajes correspondientes al nivel. El alumnado será informado con

antelación de los plazos de entrega, que tendrá lugar en el transcurso del segundo trimestre. 

Mientras dure el proceso de recuperación se establecerá un recreo para que el alumnado que lo necesite acuda durante esta franja horaria y pueda solventar las dudas que precise. El

alumnado tendrá varias convocatorias de entrega del cuadernillo, de forma que si no entrega las actividades o suspende, tendrá que presentarse a una prueba escrita
 

Concreción de los objetivos del curso: 

La materia de Música, desde la puesta en práctica de su currículo, y en la búsqueda de una formación holística del alumnado, contribuirá a la consecución de los objetivos previstos para la

etapa. La visión eminentemente práctica de la materia permitirá que, a través de la planificación y desarrollo de proyectos artísticos grupales, se desarrollen valores como la gestión

emocional propia y en las relaciones con las demás personas, la asunción de responsabilidades, el respeto, la cooperación, la solidaridad y el diálogo (a). Estos proyectos cooperativos

contribuirán, de igual forma, a generar situaciones donde practicar la resolución pacífica de los conflictos, fomentar el rechazo a la violencia y evidenciar la igualdad de derechos y

oportunidades entre el alumnado, al tiempo que se fortalecen sus capacidades afectivas (d).

La búsqueda de la mejora en la práctica artística y musical implica el desarrollo y consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual (b). La mejora de las técnicas

interpretativas y creativas trabajadas a título individual, para ponerlas al servicio del colectivo, contribuirán a mejorar la autoconfianza, la iniciativa personal, la capacidad para aprender a

aprender, la planificación y toma de decisiones (g). El ámbito expresivo de la materia, el cual engloba también la expresión a través de la voz, la danza y el movimiento, permitirá conocer y

aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias y afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales (k).

A su vez, el propio contexto de la materia, en todas sus vertientes, favorecerá la posibilidad de apreciar la creación artística, comprender los distintos lenguajes y formas de expresión (l), así

como conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia, propia de Canarias y de otros lugares (j). De manera concreta, el bloque de saberes básicos vinculado a los

«Contextos y Culturas Musicales» permitirá, además, desarrollar las competencias tecnológicas y reflexionar sobre su uso responsable y sostenible (e)

Por último, la materia de Música, desde la activación de cualquiera de los saberes básicos contemplados en el presente currículo, tendrá la oportunidad y pondrá especial énfasis en potenciar

la valoración y el respeto a la diversidad, el rechazo de la violencia en general y cualquier forma de violencia de género en particular, así como de cualquier estereotipo sexista, afianzando

los derechos humanos y preparando al alumnado para una ciudadanía democrática (a, c) .
 

Descripcion: 

La finalidad de esta primera situación de aprendizaje no es otra que sentar las bases del trabajo diario que se llevará a cabo durante el curso,
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así como las normas de organización y funcionamiento del aula de Música, presentando al alumnado la materia, la programación anual, las

estrategias metodológicas básicas, los materiales y recursos que se emplearán, y la forma de hacerlo. También se presentarán al alumnado

las técnicas y herramientas que se utilizarán para realizar la evaluación, y se explicarán brevemente los instrumentos en los que se recogerán

las evidencias del trabajo realizado en clase, asi´ como de los aprendizajes obtenidos durante cada unidad. 

Esta SA servirá, de igual modo, para recuperar los aprendizajes adquiridos en 3º o en 2º de ESO (no todo el alumnado optó por la materia en

3º), traerlos a la memoria para su utilización durante este curso, y para favorecer la construcción de un aprendizaje significativo, a partir de la

relación de los nuevos aprendizajes con los que ya poseen. 

La SA da comienzo estableciendo una dinámica de motivación y activación encaminada a que el alumnado adquiera y experimente las

actitudes básicas necesarias para la valoración crítica de las aportaciones de los compañeros-as, y las suyas propias a través de diferentes

actividades como “ Mi retrato musical”, actividades de repaso del lenguaje musical y la elaboración de las portadas de las Fundas de Música,

personalizadas y decoradas con imágenes alusivas a la materia. 

En un segundo momento, el grupo clase debera´ ensayar e interpretar con instrumentos de láminas y con la voz una pieza musical,

practicando y llevando a cabo pautas como: silencio, atención al director o directora y al resto de intérpretes, audición interior, o adecuación al

conjunto. El resultado será grabado mediante un dispositivo electrónico, con el objeto de realizar propuestas de mejora así como una

valoración crítica de la interpretación individual y del conjunto. 

Por último, se realizará una actividad encaminada a identificar las distintas profesiones que existen en el mundo de la música, a conocerlas y

a describirlas. El resultado de esta investigación, será expuesto oralmente al grupo clase, con el apoyo visual de una infografía creada a

través de presentaciones google. 

 

Criterios de evaluación: 
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Código Descripción

piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias SMUSC1
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Competencias: 
 

Tipos de evaluación según el agente: 

(AUVE) Autoevaluación, (HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(END) E. No Dir., (SINE) Sinéctico, (EDIR) E. Direc., (INVG) Inv. Gui.
 

Metodologías: 
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Código Descripción
específicas
Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: Interpretación musical; Portadas creativas; infografía; Ficha autoreflexión; exposición oral; presentación oral

Fundamentación metodológica
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(ACOO) Ap. Coop.
 

Agrupamientos: 

(TIND) T. Indiv., (GGRU) Gran grupo
 

Espacios: 

(AUL) Aula
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(MAES) Mat. Espec., (MUTI) Multimedia, (TEXT) Textuales, (REWE) R. Web
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Utilizar TIC como medio de investigación para ampliar conocimientos y elaborar pequeños proyectos a nivel individual 

y/o colectivo. 

-Emplear las TIC como medio de creación, de integración, de cooperación, de potenciación de valores sociales y de expresión de las ideas de

cada uno

Se trabajarán de manera sistemática tanto en la adquisición de actitudes de respeto hacia las producciones y aportaciones de las demás

personas, como en el trabajo en gran grupo, así como en el establecimiento e interiorización de las habilidades y destrezas básicas

necesarias para la realización de cualquier actividad de interpretación o escucha musical, con especial atención a la valoración del silencio

como condición necesaria e indispensable para cualquier práctica musical.
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Igualdad Educación Afectivo Sexual y de Género
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 13/09/2023 al 27/10/2023  Nº de sesiones: 18Periodos: 

(1TR) 1º Trim

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Justificación

Implementación
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Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

LCL,EUP, TGD

Competencias: 
 

Descripcion: 

En esta SA el alumnado aprenderá a participar en una propuesta artística poético-musical en torno al 25 de noviembre. Mediante la

preparación, el ensayo y la escenificación, el alumnado de Música de 4º de la ESO, asumirá los distintos roles necesarios, utilizando el

lenguaje artístico -expresión corporal, música, poesía, fotografía e interpretación escénica- como vía o canal hacia contenidos educativos más

profundos de carácter transversal. 

coordinando sus actuaciones individuales para lograr un resultado final en grupo. Durante el proceso de creación, se observará si ante las

dificultades encontradas los discentes implicados admiten la crítica y proponen soluciones alternativas y creativas, evalúan su propio trabajo y

el del equipo, y analizan los resultados alcanzados relacionando su calidad con la eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados, con

conciencia del esfuerzo 

aplicado y de los logros obtenidos. 

Tras el 25 de noviembre, se dedicará el resto de sesiones a sonorizar, en grupo, una secuencia de imágenes en movimiento a través de la

técnica del stop motion. Todo ello para que el alumnado adquiera un comportamiento social, solidario y respetuoso, desarrollando y

consolidando el uso de las TIC y la sensibilidad artística. También prepararemos un villancico canario, con motivo de las fiestas navideñas

con los instrumentos disponibles del aula

Criterios de evaluación: 

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Valoración de ajuste

Unidad de programación: 2. " LA NOTA VIOLETA"

Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Música

25/10/23 Programación Didáctica de 4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música 18/89



2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Código Descripción

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.
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2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Código Descripción
Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3
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2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Código Descripción
Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
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Competencias: 
 

Tipos de evaluación según el agente: 

(HEEV) Heteroevaluación, (AUVE) Autoevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(END) E. No Dir., (JROL) J. Roles, (EDIR) E. Direc.
 

Metodologías: 

(ABPY) Ap. Proy., (ACOO) Ap. Coop.
 

Agrupamientos: 

(PRGU) Peq. Grupos, (GGRU) Gran grupo, (TIND) T. Indiv.
 

Espacios: 

(AUL) Aula, (ACT) S. Actos
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(MUTI) Multimedia, (REWE) R. Web, (MAES) Mat. Espec.
 

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Código Descripción
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: Interpretación musical; Autoevaluación y reflexión; stop motion; trabajo en equipo; cuestionario

Fundamentación metodológica

25/10/23 Programación Didáctica de 4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música 22/89



Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Estrategias para el desarrollo de la igualdad. 

-Participar en actividades del centro relacionadas con fechas 

significativas (25 de Noviembre)

Estrategias para desarrollar el uso de las TIC 

-Aplicación de las técnicas necesarias para elaborar un producto audiovisual. 
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Igualdad Educación Afectivo Sexual y de Género 

Promoción de la salud y educación emocional
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 30/10/2023 al 15/12/2023  Nº de sesiones: 17Periodos: 
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Competencias: 
 

Descripcion: 

La música unida a la imagen no es un fenómeno moderno exclusivo del cine. Su origen se remonta a la antigua tragedia griega como

manifestación teatral que combina el sonido con su correspondiente coreografía y argumento, convirtiendo a los cantantes también en

actores. Esta unión de música y drama continuará su desarrollo desde entonces dando lugar al nacimiento de géneros como la ópera y el

musical. 

A través de esta SA, el alumnado aprenderá a comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes, así como la

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Justificación

Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: 3. " DE CINE"
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función y el significado de la música en diferentes producciones artísticas y audiovisuales. A través del análisis de secuencias vídeo, el

alumnado entenderá la forma en la que la música incide directamente en el proceso narrativo de una secuencia de vídeo, y en cómo el cine

se ha servido de una música compuesta en relación directa con la imagen para potenciar sus emociones. Audio y vídeo se sincronizan de

forma que en ocasiones una esté al servicio de la otra y son complementarias. 

Además, conocerá la evolución de la música en el cine y sus principales compositores. 

Como trabajo final, se propondrá la realización de la actividad “5 músicas para 5 escenas”, en la que se tendrán que seleccionar fragmentos

musicales adecuados para sonorizar diferentes escenas de cine

Criterios de evaluación: 

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Música

Código Descripción

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3
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Código Descripción
Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.
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Código Descripción
Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
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Código Descripción
del criterio
SMUS04CE4.1

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
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Código Descripción
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación
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Tipos de evaluación según el agente: 

(HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(EDIR) E. Direc., (END) E. No Dir.
 

Metodologías: 

(ACOO) Ap. Coop., (ABPE) Ap. Ru. De.
 

Agrupamientos: 

(PRGU) Peq. Grupos, (TIND) T. Indiv.
 

Espacios: 

(AUL) Aula, (ATI) Aula TIC
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(TEXT) Textuales, (REWE) R. Web, (MUTI) Multimedia
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Estrategias para desarrollar el uso de las TIC 

-Favorecer el uso de las TIC como una herramienta de trabajo en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

-Aplicación de las técnicas necesarias para elaborar un producto audiovisual. 

La expresión de ideas, sentimientos y emociones al conocer los diferentes lenguajes existentes además del musical, potenciará la capacidad

de expresión, autoconocimiento y autoestima del alumnado

2023/2024
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Productos: sonorización imágenes; cuestionario

Fundamentación metodológica

Justificación
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Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Promoción de la salud y educación emocional
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 08/01/2024 al 02/02/2024  Nº de sesiones: 12Periodos: 

(2TR) 2º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Competencias: 
 

Descripcion: 

El alumnado aprenderá a desarrollar una proyecto coreográfico conjunto, integrándose en una actividad colectiva que lo ayude a superar

inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos y expresivos como medida de desarrollo personal y social, favoreciendo la autoestima

adecuada, el espíritu emprendedor y la autoconfianza. El resultado será grabado mediante un dispositivo electrónico, con el objeto de realizar

propuestas de mejora así como una valoración crítica de la interpretación individual y del conjunto. 

Para lograr estos aprendizajes los alumnos y alumnas desarrollarán una coreografía a partir de una música dada, participando de forma

natural, desinhibida, activa y consciente, independientemente del nivel y habilidad que presenten

Además, el alumnado trabajará e interiorizará mediante la percusión disponible del aula, los diferentes elementos del lenguaje musical vistos

hasta la fecha, para culminar asistiendo al concierto ofrecido por la OFGC " 5 elementos", pieza multidisciplinar en la que música y

vídeocreación transitan un camino conjunto acercandonos al lenguaje de la percusión, hará un recorrido reflexivo a través de los 5 Elementos

de la tradición china, como ejemplo del proceso circular de la vida.

Criterios de evaluación: 
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: 4." BAILA CONMIGO"

Fundamentación curricular
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Criterios de evaluación para Música

Código Descripción

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
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Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
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hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
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(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
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compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
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personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: autoevaluación y reflexión fin; critica concierto; coreografía
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Tipos de evaluación según el agente: 

(AUVE) Autoevaluación, (HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(END) E. No Dir., (EDIR) E. Direc.
 

Metodologías: 

(ACOO) Ap. Coop.
 

Agrupamientos: 

(TIND) T. Indiv., (GGRU) Gran grupo
 

Espacios: 

(AUL) Aula, (ACT) S. Actos
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(REWE) R. Web, (MUTI) Multimedia, (MAES) Mat. Espec.
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Igualdad de género, ya que a lo largo de la unidad de programación se proporcionarán idénticas oportunidades de aprendizaje a alumnado de

diferente género y se buscará la paridad y la distribución de roles equilibrada en la constitución de los diferentes grupos de trabajo).

-Educación para la Salud: ya que la práctica de danza, potenciará el desarrollo de la concentración y el respeto al silencio previo y durante las

interpretaciones musicales 

 

El uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación en la medida en que se utilizará la grabación de las interpretaciones del alumnado
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Fundamentación metodológica

Justificación
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como parte de la SA

La Convivencia, en cuanto a la necesidad de respetar lasnormas en la interpretación de la coreografía y el desarrollo de las actividades que

se proponen
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Educación Ambiental y Sostenibilidad 

Igualdad Educación Afectivo Sexual y de Género
Actividades complementarias y extraescolares: 

Asistencia al concierto " 5 elementos" en el Auditorio Alfredo Kraus

Periodo de implementación: Del 05/02/2024 al 28/02/2024  Nº de sesiones: 8Periodos: 

(2TR) 2º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

LCL,EFI

Competencias: 
 

Descripcion: 

La presente situación de aprendizaje pretende acercar al alumnado a algunas de las características de la música en diferentes partes del

mundo, con especial atención al continente africano,a las mujeres artistas y compositoras vinculándolas a su contexto social y cultural,

potenciando la ampliación de gustos musicales, las conductas tolerantes y respetuosas y promoviendo el conocimiento de música de

diferentes culturas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal. 

El alumnado realizará una presentación grupal sobre las características fundamentales de la música en diferentes zonas geográficas de

África . 

Tras las presentaciones, se realizarán actividades de escucha, análisis y crítica musical que permitan al alumnado continuar indagando sobre
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: 5. " MÚSICAS DEL MUNDO"
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las músicas del mundo

En tercer lugar el alumnado ambientará musicalmente un cuento africano

Criterios de evaluación: 

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Música

Código Descripción

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
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Código Descripción
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
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Código Descripción
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
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compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
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experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
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corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
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distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2
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Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: eje cronologico; exposicion oral; proyecto colectivo
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Tipos de evaluación según el agente: 

(HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(END) E. No Dir., (EDIR) E. Direc., (SINE) Sinéctico
 

Metodologías: 

(ACOO) Ap. Coop., (ABPY) Ap. Proy.
 

Agrupamientos: 

(GGRU) Gran grupo, (TIND) T. Indiv., (GHET) Gr. Heterogéneos
 

Espacios: 

(AUL) Aula
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(TEXT) Textuales, (REWE) R. Web, (MUTI) Multimedia
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

se trabajará la 

Expresión Oral y Escrita ya que el alumnado recaba información y expone oralmente el resultado de su trabajo.

Educación cívica e igualdad de género: se propiciarán a lo largo de toda la SA las habilidades sociales, 

Eje temático: Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares 

Eje temático: Igualdad Educación Afectivo Sexual y de Género, fomentando el aprendizaje cooperativo donde el alumnado pueda interactuar

en todas las sesiones con sus compañeros y compañeras. Así mismo, se propiciará visibilizar y rescatar del silencio a figuras femeninas
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Fundamentación metodológica

Justificación
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representativas del mundo musical.
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Igualdad Educación Afectivo Sexual y de Género
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 01/03/2024 al 22/03/2024  Nº de sesiones: 10Periodos: 

(2TR) 2º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

LCL,GEH

Competencias: 
 

Descripcion: 

En esta situación de aprendizaje el alumnado aprenderá a reconocer auditivamente algunos rasgos distintivos de una obra musical (ritmo,

melodía, textura, forma, instrumentos, voces, etc…) interpretada en vivo o grabada, para posteriormente compararlas y, poniéndose en la piel

de un periodista musical, elaborar una crítica fundamentada. Además, aprenderá a utilizar diferentes técnicas y procedimientos para la

elaboración de composiciones musicales, 

poniendo en práctica las labores de creación relacionadas con la música.

Para lograr estos aprendizajes los alumnos y alumnas se organizarán en grupos heterogéneos y en parejas, utilizando los recursos

tecnológicos disponibles 

(tabletas o dispositivos móviles), analizarán las características musicales de audiciones de las que elaborarán una crítica musical, realizarán

una composición musical que acompañará el recitado de un poema de una escritora canaria, y mezclarán el resultado para elaborar el poema

musicalizado. 

Todo ello se hará con la finalidad de que el alumnado planifique, desarrolle y evalúe sus proyectos personales o grupales de composición
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: 6. " EN CLAVE PROFESIONAL"
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artística y del desarrollo de las competencias profesionales que pueden intervenir en diferentes fases del proceso (compositor y crítico

musical) con un espíritu críticoreflexivo.

Criterios de evaluación: 
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Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Música

Código Descripción

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
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Código Descripción
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
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las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
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compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
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experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
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corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
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distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2
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Código Descripción
Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
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Código Descripción
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).
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Código Descripción

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: grabación; critica musical; podcast

Fundamentación metodológica
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Modelos de enseñanza: 

(DEDU) Deductivo, (JROL) J. Roles, (END) E. No Dir., (EXPO) Expositivo
 

Metodologías: 

(ACOO) Ap. Coop., (ABPE) Ap. Ru. De.
 

Agrupamientos: 

(GGRU) Gran grupo, (TPAR) T. Parejas, (TIND) T. Indiv., (GHET) Gr. Heterogéneos
 

Espacios: 

(AUL) Aula, (ATI) Aula TIC
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(TEXT) Textuales, (MUTI) Multimedia, (REWE) R. Web, (MAES) Mat. Espec.
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Esta situación de aprendizaje está vinculada con el Programa educativo de lecturas y Bibliotecas Escolares en la medida en que se fomenta

la lectura de diferentes textos de poesía de autoras canarias, y en las grabaciones que se harán de los mismos.

También participa en el desarrollo equitativo de roles a través de un liderazgo compartido que fomenta la igualdad

Se integra en la educación patrimonial a través del uso de poemas representativos de nuestro acervo cultural.

Se favorece el uso de las TIC como herramienta de trabajo con la crítica musical que realizará el alumnado.
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Igualdad y Educación Afectivo sexual y de Género

Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares

Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario
Actividades complementarias y extraescolares: 
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Justificación
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Periodo de implementación: Del 01/04/2024 al 01/05/2024  Nº de sesiones: 14Periodos: 

(3TR) 3º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Competencias: 
 

Descripcion: 

En esta situación de aprendizaje el alumnado aprenderá a planificar actividades musicales, ensayar e interpretar de forma vocal e

instrumental diferentes arreglos de música canaria, así como a indagar sobre la música popular urbana de los principales grupos canarios y

de España. También, se aproximarán a diferentes bailes tradicionales de las islas a través de la investigación y su puesta en práctica. 

Para lograr estos aprendizajes los alumnos y las alumnas se organizarán en pequeños grupos y en parejas, principalmente, utilizando los

recursos tecnológicos disponibles (tabletas o dispositivos móviles) e investigarán acerca de los principales grupos de música popular urbana

canarios y españoles, así como de compositores de música clásica canarios, de los cuales elaborarán una entrevista.

Será representado en directo en una muestra por el día de Canarias. 

Todo ello, se hará con la finalidad de que el alumnado profundice en aspectos de nuestra cultura canaria, y planifique y evalúe sus proyectos

personales y grupales de interpretación artística. 

En esta ocasión el alumnado asistirá al concierto " 5 elementos" propuesto por la OFGC , pieza multidisciplinar en la que música y

vídeocreación transitan un camino conjunto hacia los sentidos para llevar al espectador a un viaje único en el que no sólo se acercará al

lenguaje de la percusión, sino que hará un recorrido reflexivo a través de los 5 Elementos de la tradición china, como el mejor ejemplo del

proceso circular de la vida.

Criterios de evaluación: 
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: 7. " ORGULLO CANARIO"

Fundamentación curricular
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Criterios de evaluación para Música

Código Descripción

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
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Código Descripción

Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
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hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
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(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
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compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
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personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
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progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
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cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
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técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
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del criterio
SMUS04CE1.2

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.
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Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
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suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: interpretación instrumental; baile; cuestionario; presentación digital
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Tipos de evaluación según el agente: 

(HEEV) Heteroevaluación, (COEV) Coevaluación, (AUVE) Autoevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(INVG) Inv. Gui., (EDIR) E. Direc., (END) E. No Dir., (JROL) J. Roles
 

Metodologías: 

(ABPE) Ap. Ru. De., (ACOO) Ap. Coop.
 

Agrupamientos: 

(PRGU) Peq. Grupos, (TPAR) T. Parejas, (TIND) T. Indiv., (GGRU) Gran grupo
 

Espacios: 

(AUL) Aula, (PAT) Patio
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(MUTI) Multimedia, (TEXT) Textuales, (REWE) R. Web
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

La convivencia se desarrolla participando en actividades musicales e interpretando piezas vocales, instrumentales y de 

danza de música tradicional canaria.

La relación con el Plan TIC, tanto por las investigaciones que realizará el alumnado, seleccionando y buscando información relevante a través

de Internet, como por la utilización de diferentes aplicaciones (Kahoot!, Quizizz, Audacity, códigos QR, presentaciones digitales).

Está vinculada con el Programa Educativo de Lectura y Bibliotecas Escolares en la medida en que se fomenta la 

lectura y escritura de diferentes tipos de textos.
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Fundamentación metodológica

Justificación
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El desarrollo equitativo de roles a través de un liderazgo compartido fomenta la igualdad, favoreciendo el desarrollo en el que se profundiza a

través del conocimiento del trabajo de compositoras canarias.
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Gñénero

Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios EScolares

Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario
Actividades complementarias y extraescolares: 

Asistencia al concierto ofrecido por la OFGC " 5 elementos"

Periodo de implementación: Del 03/05/2024 al 29/05/2024  Nº de sesiones: 12Periodos: 

(3TR) 3º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

LCL, EFI

Competencias: 
 

Descripcion: 

Con esta última SA el alumnado participará de forma grupal en la interpretación de diferentes danzas, a través del aprendizaje de

coreografías, memorizadas y ensayadas durante la SA. En un segundo término, llevará a cabo una destreza de pensamiento “Compara y

contrasta” sobre el ballet clásico y la danza contemporánea y, posteriormente un informe oral, sobre diferentes tipos de danzas actuales.

Criterios de evaluación: 
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: 8 " ME PASO EL DÏA...BAILANDO"

Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Música
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Código Descripción

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.
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Código Descripción
Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras y del análisis de la estructura de
piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de expresión musical.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.1

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. (CCL5), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. (CCEC2), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3
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Código Descripción
Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
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Código Descripción
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias SMUSC1
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Código Descripción
específicas
Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
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y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
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fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE2.2 Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de improvisación realizadas en el aula,
para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.2

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
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compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
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diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera

25/10/23 Programación Didáctica de 4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música 83/89



2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

4º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Música

Código Descripción
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y
compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con
una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música y desarrollar su propia identidad.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1), Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan. (CCEC2).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
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del criterio
SMUS04CE1.2

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o colaborativa, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los
sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencias
específicas

SMUSC4

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. (CC1), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
(CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
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experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3), Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social
y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas, individuales o colectivas, empleando la voz,
el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar
el desarrollo de la creatividad.

Competencias
específicas

SMUSC2

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE2.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos
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culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. (CCEC3).

SMUS04CE1.2 Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en
distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

Competencias
específicas

SMUSC1

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE1.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. (CP3), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Analiza y
asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. (CCEC1).

SMUS04CE3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes técnicas de interpretación vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para
hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.

Competencias
específicas

SMUSC3

Descriptores operativos
del criterio
SMUS04CE3.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación. (CCL5), Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
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Competencias: 
 

Tipos de evaluación según el agente: 

(AUVE) Autoevaluación, (HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(EDIR) E. Direc., (IBAS) Ind. Bas., (END) E. No Dir.
 

Metodologías: 

(ACOO) Ap. Coop., (ABPE) Ap. Ru. De.
 

Agrupamientos: 

(PRGU) Peq. Grupos, (TIND) T. Indiv., (GGRU) Gran grupo
 

Espacios: 

(ACT) S. Actos, (AUL) Aula
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motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. (CPSAA1), Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa. (CCEC3).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: coreografía; informe oral; cuestionario

Fundamentación metodológica
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Detalle Espacios: 

Recursos: 

(TEXT) Textuales, (REWE) R. Web, (MUTI) Multimedia
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

La Salud y Educación Emocional se desarrollan a través de la experimentación y reflexión sobre el papel de la danza en la 

mejora de la salud física y psíquica, afianzando el autoconocimiento, la autoestima, la gestión de las emociones, los hábitos de cuidado y

salud corporales y cognitivos, con la finalidad de reconocer los beneficios de 

esta disciplina/arte en la salud integral de la persona. 

Los valores de Convivencia, Educación Cívica, Paz y Solidaridad y el Emprendimiento se desarrollan a través del trabajo en grupo con el que

se potencian conductas de cooperación y respeto, asunción de responsabilidades, seguimiento de normas e instrucciones, formando al

alumnado en el compromiso con sus iguales. 
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Promoción de la Salud y Educación Emocional
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 03/06/2024 al 17/06/2024  Nº de sesiones: 7Periodos: 

(3TR) 3º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 

EFI
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 
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Justificación

Implementación

Valoración de ajuste
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